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Panamá, 6 de diciembre de 2023
Nota C-177-23

Licenciado
Publio De Gracia Tejada
Director General de lngresos
Ministerio de Economía y Finanzas
Ciudad.

Ref : Viabilidad del recurso de apelactón por sol¡citudes presentadas por los
contribuyentes ante la Dirección General de lngresos, careciendo la instancia
administrativa de acto originario y recurso de primera instancia.

Señor Director General:

Atendiendo la atribución constituc¡onal consagrada en el numeral 5 del artículo 220, y lo
dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, "Que

aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración, regula el
Procedimiento Administrativo General y dicta disposiciones especiales", se da respuesta
a la Nota No.201-01-1367-DGl de 9 de noviembre de 2023, recibida en este Despacho el
17 de noviembre de 2023, mediante la cual eleva consulta, en el siguiente tenor:

¿En mater¡a tr¡butar¡a, debe la segunda ¡nstanc¡a, entrar anal¡zar
recursos de apelac¡ón por sol¡c¡tudes presentadas por los
contr¡buyentes ante la D¡recc¡ón General de lngresos, carec¡endo la
instanc¡a adm¡n¡strativa de acto oig¡nar¡o y recurso de primera
¡nstancia?
¿Transcurrídos quince (15) dias posterlores al term¡no previsto por
el articulo 1185 para que sean resue/[as las instancias, ¿puede el
Tribunal Ad quem admitir recurso de apelac¡ón para conocer de
recurso en sede del Ad quo?"

1

2

Respecto a su segunda interrogante, este Despacho estima que, transcurrido el térmtno
de quince (15) días hábiles previsto en el artículo 1 185 ut supra, para que sea resuelta la
instancia; es dec¡r, el Tribunal Ad quem sí puede admitir el recurso de apelación para
conocer del expediente en sede del A quo, por cuanto que dicho término corre para la

Esta Procuraduría, en relación con la primera interrogante, es de la op¡nión que, en
materia tributaria, la segunda instancia sí debe entrar a analizar el recurso de apelación,
por solicitudes presentadas por los contribuyentes, ante la Dirección General de lngresos,
careciendo la instancia administrativa, de acto originario y recurso de primera ¡nstanc¡a,
en caso que se confiqure el silencio administrativo y se presente la impuqnación ante el
f ¡ibunal Ad quem, conforme lo dicta el artículo '1 185 del Código Fiscal.
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admisión o inadmisión del recurso que realice el Tribunal Ad quem

Sustentamos este cr¡terio jurídico en los siguientes términos:

l. Del Princi alidad

El principio jurídico de legalidad implica la aplicación de límites a los poderes del Estado,
al sustentar que tales poderes deben ejercerse en estricto cumplimiento de lo permitido
en el derecho positivo.

En el ordenamiento interno está contemplado en el articulo 18 de la Constitución Política
y en el artículo 34 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, "Que aprueba el Estatuto
Orgánico de la Procuraduría de la Administración, regula el Procedimiento Administrativo
General y dicta disposiciones especiales", que a la letra enuncian:

"Atticulo 18. Los pañ¡culares so/o son respo,sab/es ante las autoridades
por ¡nfracc¡ón de la Const¡tución o de la Ley.

Los servrdores públ¡cos lo son pol. esas mismas causas y tamb¡én por
extralim¡tac¡ón de funciones o por om¡sión en el e|erc¡c¡o de éstas. "

"Articulo 34. Las actuac¡ones admin¡strat¡vas en todas las ent¡dades
públicas se efectuarán con arreglo a normas de ¡nformalidad,
¡mparc¡al¡dad, un¡form¡dad, economia, celeridad y ef¡cac¡a, garant¡zando la
realizac¡ón opoñuna de la función adm¡n¡strat¡va, sin menoscabo del
debido proceso legal, con objetividad y con apego al princip¡o de estricta
legal¡dad. ..."
(Lo resaltado es nuestro)

Este principio de derecho público constituye el fundamento en virtud del cual todos los
actos administrativos deben estar sometidos a las leyes; conforme al cual todo
ejercicio de un poder público debe realizarse acorde a la ley vigente y su jurisprudencia.
En otras palabras, el servidor público sólo puede hacer lo que la ley le permital.

En adición, debe manifestarse que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 8 de julio de 2009, ante
consulta contencioso administrativa de interpretación prejudicial (Exp.17-2007), ha
exteriorizado que el principio de legalidad no solo involucra un estr¡cto apego al contenido
literal del precepto juríd¡co, sino que entrevé la posibilidad de atender al sistema juridico,
en interés de la protección de los derechos fundamentales de los admin¡strados, tal cual
se razona a continuación:

"Planteado en nuestro argot cotid¡ano. lo que se busca con la
cons¡derac¡ón del principio de legal¡dad es. pot una pañe, que

1 "... se puede conclu¡r que la f¡nalidad del pr¡nc¡p¡o de estricta legal¡dad, es garantizar que la actuac¡ón de
las autor¡dades públlcas se sujete a un conjunto de reglas y normas previamente esfab/ecdas, de forma
tal que se ev¡te toda arb¡trar¡edad o abuso de poder que pueda afectar a los adm¡n¡strados" . Sentencia de
24 de septiembre de 2020 de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte
Suprema de Justicia de Panamá.

presentación de la impuqnación por parte del recurrente, no así para la consecuente
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esenc¡almente las entidades estatales o de Derecho Público. cumplan sus
roles en estricto apego a las d/sposiciones /egales ylgenfes al t¡empo en
que se encuentren en la neces¡dad de proferir un acto, ya sea,
adm¡n¡strat¡vo o jud¡c¡al. pero que s¡ en dado caso no lo h¡c¡eren en ese
estr¡cto derecho deb¡do, al menos sea de la manera más ventajosa o
menos lesiva posible para el administrado. s¡empre que este últ¡mo
hub¡ere actuado de buena fe y; por la otra, que al actuarse en calidad de
administradores de la cosa pública y de su recurso humano o como
adm¡n¡stradores de just¡c¡a, se procure resguardar al máx¡mo posróre e,
derecho que tienen, tanto los func¡onarios públicos. como los usuanos
del s/stema, esto es, a /a fufera judicial efectiva de sus derecl¡os."
(Lo resaltado es nuestro)

El debido proceso está consagrado en el articulo 32 de la Constitución Politica, como
principio fundamental para la protección de los derechos individuales frente al ejercicio
arb¡trario del poder estatal, obligando a la admin¡stración a respetar las garantías y
formalidades que integran el proceso legal, al señalar que "nad¡e será juzgado, sino por
autoridad competente y conforme a los trámites legales..." .

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 4 de mayo de 2015, frente a
una acción de amparo de garantías constitucionales (Exp.936-13), reconoce al debido
proceso como institución de garantía para el ¡nd¡v¡duo, en los términos seguidamente
expuestos:

'' . la garant¡a det debido proceso consagrada en el ad¡culo 32 de la
Const¡tuc¡ón comprende tres derechos, a saóer. el derecho a ser ¡uzgado
por autor¡dad competente: el derecho a ser juzgado conforme a los
trám¡tes legales pertinentes: y el derecho a no ser juzgado más de una
vez por una m¡sma causa penal, policiva o disc¡pl¡nar¡a.

Es de lugar resaltar que la Convención Amer¡cana de Derechos Humanos,
ratificada por la Repúbl¡ca de Panamá med¡ante Ley No.15 de 28 de
octubre de 1977 e ¡ntegrante del Bloque de la Constitucional¡dad,
desarrolla en el arl¡culo 8, la garantia del debido proceso de la s¡gu¡ente
manera:

Añículo 8. Garantias Jud¡ciales
"1. Toda persona t¡ene derecho a ser oída, con las debidas garantías y
dentro de un plazo rczonable, por un juez o tr¡bunal competente,
¡ndepend¡ente e imparcial, establec¡do con anter¡oridad por la ley, en la
sustentac¡ón de cualqu¡er acusac¡ón penal formulada contra ella, o para la
determ¡nac¡ón de sus derechos y obligac¡ones de orden c¡vil, laboral, fiscal
o de cualquier otro carácter."

En este punto tamb¡én es de lugar hacer mención al procesal¡sta JORGE
FABREGA que destaca, en sus "lnst¡tuc¡ones de Derecho Procesal Civil"
que la jurisprudenc¡a ha llenado de conten¡do la garant¡a del deb¡do
proceso, integrado por los derechos que se ind¡can a cont¡nuación:
1. Derecho a la jurisdicc¡ón, gue cons^ste en el derecho a la tutela

constituc¡onel.
2. Derecho al Juez natural.
3. Derecho a ser oido.

ll. Del Principio de Debido Proceso.



Nota C-177-23
Pág¡na 4

Tibunal coñpetente, predeterminado en la ley, independiente
e imparc¡al.
Derecho a apoftar prueba! licitas, relac¡onadas con el objeto del
proceso, y de contradec¡r /as aportadas por la otra paie o por el
juez.
Facultad de hacer uso de los medios de impugnación previstos
en la ley contra resoluciones judic¡ales mot¡vadas.
Respeto a la cosa juzgada.

Es asi como el deb¡do proceso está const¡tu¡do por una serie de elementos
d¡rig¡dos a asequrar la efect¡va o adecuada defensa de las pañes en el
mismo. A estos elementos procesales se refiere el Doctor Afturo Hoyos en
su obra sobre el debido proceso, al ¡nd¡car que:

'5i se viora alguno de dichos elementos de tal manera que se afecte
la posibilidad de las personas de defender efectivamente sus
derechos (ya sea por v¡olación del derecho a ser o¡do: por falta de la
deb¡da not¡l¡cac¡ón. ausenc¡a de b¡lateral¡dad. o contrad¡cc¡ón del derecho
a apodar pruebas; de la pos¡b¡l¡dad de hacer uso de med¡o de ¡mpugnac¡ón
contra resoluc¡ones judic¡ales; falta total de mot¡vac¡ón de éstas;
tramitac¡ón de procesos no regulados med¡ante ley; pretermisión de una
¡nstanc¡a; segurTse un trám¡te distinto al previsto en la ley -proceso
mon¡torio en vez de uno ord¡nar¡o; ejecuc¡ón de sentenc¡a en vez de
proceso ejecutivo; not¡f¡cac¡ón por ed¡cto cuando debe ser personal:
sentenc¡a arb¡trar¡a que, por ejemplo, desconoce la cosa juzgada mater¡al-

) ante tribunal competente, la sanción correspondiente será la nulidad
constitucional" (HOYOS, At'turo. El deb¡do proceso. Ed¡torial Temis. S. 4..
Santa Fé de Bogotá, 1995, pá9s.89-90)."
(Lo resaltado es nuestro)

En lo arriba transcr¡to, se puede observar que la noción de debido proceso, implica el
cumplimiento de diversas garantías que resultan esenciales para que la causa arr¡be a
una solución objetiva, tales como el derecho de defensa y la igualdad en la ley y ante la
ley (igualdad formal). Comprende elementos concernientes a la autoridad (uez regular,
competencia, imparcialidad), al procedim¡ento (derecho a defensa, contradicción, etapas
preestablecidas, delimitadas y concadenadas, doble instancia) y a la eficacia (cosa

,iuzgada), en el entendido que los mismos son susceptibles de sufrir adecuaciones en su
alcance conforme la naturaleza el negocio, puesto que abarca la amplia índole de
procesos existentes. En general, examina toda aquella garantía que pudiera tener
incidencia en el desarrollo y resultado del negocio, y cuya vulneración podria acarrear
causales de nulidad2.

"Articulo 36. Ningún acto podrá emitirsB o celebrarse con ¡nÍracc¡ón
de una norma jur¡d¡ca vigente, aunque éste provenga de la misma
autoridad que d¡cte o celebre el acto respect¡vo. Ninguna autoridad podrá
celebrar o em¡t¡r un acto para el cual carezca de competenc¡a de acuerdo
con la ley o los reglamentos."
(El resaltado es nuestro).

2 " Ha d¡cho ese Tr¡bunal que Deb¡do Proceso 'es el derecho que t¡enen todas los hab¡tantes de la Rep(tbl¡ca
a que se apl¡quen las leyes de proced¡m¡ento correspond¡entes y conforme a ésfas se les br¡nde la
opoñun¡dad de defensa y contrad¡ccón". Auto de 29 de octubre de 1984 del Pleno de la Corte Suprema de
Just¡cia de Panamá".

4

5

6

7
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"4,'ticulo 201. Los s/gulentes térm¡nos util¡zados en esfa Ley y sus
reglamentos, deben ser entend¡dos conforme este glosar¡o.

31. Debido proceso legal. Cumpl¡m¡ento de /os requls,.tos
constitucionales y legales en mater¡a de proced¡miento. que ¡ncluye
/os presupuestos señalados en el articulo 32 de la Const¡tuc¡ón
Polit¡ca: elderecho a serjuzgado conforme a los trámites legales
(dar el derecho a aud¡enc¡a o ser oldo a /as parfes ¡nteresadas, el
derecho a recurr¡r) y el derecho a no ser juzgado más de una vez
por la m¡sma causa penal, pol¡c¡va, d¡sc¡plinar¡a o adm¡n¡strat¡va."

(El resaltado es nuestro).

En el ámbito administrativo, los artículos 36 y 201 , numeral 3'l , de la Ley No.38 de 31 de
julio de 2000, en su condición de lex general¡s, en concordancia con la Carta Magna y
jurisprudencia nacional, abordan el debido proceso como una garantía jurídica conforme
la cual ningún acto administrativo puede realizar en detrimento de la norma juridica, en
cuanto, entre otros, a la competencia de la autoridad administrativa y a los trámites
realizados.

lll. Del Derecho de Petición el Silencio Administratrvo.

"Articulo 8. Toda persona t¡ene derecho a un recurso etectivo ante los
tr¡bunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que
vioren sus derechos fundamentales reconoc¡dos por la const¡tuc¡ón o
por la ley "s
(Lo resaltado es nuesfo)

"Articulo 41. Toda persona tiene derecho a presentar pet¡c¡ones y quejas
respetuosas a /os seryídores públ¡cos por motivos de ¡nterés soc¡al o
pañicular, y el de obtener pronta resolución.

El serv¡dor público ante quien se presenfe una pet¡c¡ón, consulta o queja
deberá resolver dentro del térm¡no de tre¡nta dias.

El Derecho humano de petición, contemplado en la Declaración Universal de los
Derechos Humanos y en la Constitución Política patria, es determinante para la
construcción de todo sistema jurídico, al const¡tuirse en un medio de comunicación entre
los ciudadanos y el Estado, en la que este último debe ofrecer una respuesta motivada y
oportuna respecto al fondo de la petición, siguiendo las formalidades y procedimientos
prestablecidos, y que sea útil para el peticionario, en cuanto a la protección de los
derechos invocados o a la posibilidad de acudir a otras instancias.

Cabe mencionar que, según define el numeral 74 del artículo 201 de la Ley No.38 de
2000, la palabra "pet¡ción"s representa la acepción genérica de la "acción pedir a la
autoridad, fundamentalmente por escrito, el reconocimiento de un derecho en interés
pafticular o socla/', de ahí que los vocablos "solicitud' y "recurso" sean parte y se surtan
bajo el amparo del derecho de petición.

3 Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, de la Organizac¡ón de Naciones Unidas
4 Constitución Politica de la República de Panamá de 1972.
5 Cfr. articulo I 196 del Código Fiscal.
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"La buena adm¡nistrac¡ón públ¡ca es un derecho humano, y un pr¡nc¡pio de
actuac¡ón adm¡n¡strat¡va. Los adm¡n¡strados tienen derecho a ex¡g¡r
determ¡nadas actuac¡ones de la adm¡n¡strac¡ón, y esta últ¡ma está obligada
a cumpl¡r con sus obligac¡ones que están claramente establec¡das en la
Const¡tución y en la Ley; y asÍ lograr el b¡enestar soc¡al.

Entre las obl¡gac¡ones de los func¡onar¡os públ¡cos que admin¡stran el
Estado, está el deber de dar una respuesta a toda petición presentacla
por un adm¡nistrado de manera opoftuna: por lo que su ¡nactividad,
conlleva a una flagrante v¡olac¡ón al derecho humano de pet¡ción del
administrado.

Es ¡mpo¡lante resaltar que, la autor¡dad adm¡n¡strativa al momento de
cumpl¡r con su deóer de resolver clentro del término establecido pot la
ley. las pet¡c¡ones de los adm¡n¡strados, logra:. tncrementar las garantías para el pafticular, en tanto puede

conocer las razones que han llevado a la autor¡dad a actuar de una
manera determinada.. Dotar de mayor seguridad jurídica las relaciones del particular
con la administración pública y con los terceros.. Demostrar un buen funcionam¡ento de la activ¡dad formal de la
administrac¡ón.. Contr¡bu¡ra mejorar la ¡magen o percepción soc¡alque loc¡udadanos
t¡enen de la adm¡nistración. (lsabella, 2022)" 6

(Lo resaltado es nuestro)

En el contexto expresado, la participación ciudadana, a través de peticiones, emerge
como una herramienta fundamental para el control de la legalidad de los actos del Estado
y para la defensa de los derechos e intereses particulares y sociales, por lo cual el artículo
41 constitucional no sólo defiende el derecho de pedir, sino además el derecho de recibir
la respuesta correspondiente, cuando ordena que: "el seruidor público .. . deberá
resolver dentro del término de treinta días" .7

"Et silencio administrativo negativo -cons¡derado como la regla general-
es una f¡cc¡ón jur¡dica que const¡tuye una autént¡ca garant¡a para los
adm¡n¡strados. El efecto o consecuencia más impoñante del s¡lenc¡o
desestimator¡o es de naturaleza procesal, pues una ve2 trcnscurrido el
plazo establecido por la ley el atectado puede ocurrir a la esfera

6 ROSARIO C., J. J. (2023). El Derecho de Pet¡c¡ón y el Acceso a la Justicia a la luz de la Ley 38 de 2000.
Lex Nostra. 1(1).6-13.
7 "El derecho de pet¡c¡ón, por lo tanto, es un mecan¡smo o herram¡enta puesta por el Estado a d¡sposic¡ón
de todas /as personas, para que ejerzan ante éste la facultad de pet¡cionar, sol¡c¡tar, quejarse o presentar
cualquier requer¡m¡ento, que se conforma por las s¡guientes facultades: La de pedi, a través de la
presentación de sol¡citudes respefuosas, s,n obstáculos legales o d¡screc¡onales, la soluc¡ón o respuesta a
una delerm¡nada pretens¡ón. La de exigi respuesta, de pafte del Estado, dentro det térm¡no const¡tuc¡onal
de 30 d¡as" . Sentenc¡a de 18 de marzo de 2014 del pleno de la Corte Suprema de Just¡c¡a.

Ahora bien, de no existir un límite temporal, el particular tendría que esperar
indefinidamente a que se expida el acto o resolución administrativa para
impugnarlo y así activar la vía gubernativa. En consecuencia, mientras la
administración no expida una decisión, al menos no en t¡empo razonable, el particular
quedaría excluido del ejercicio de sus derechos y garantías.
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jud¡cial para interponer la accion contencioso-administrativa que
corresponda, según ta c/ase de acto que se pretenda ¡mpugnar. La
competenc¡a para el conocimierto de este t¡po de acciones radica en la
Sala Tercera, de lo Contencioso-Admin¡strat¡vo, de la Coñe Suprema de
Justicia.

En camb¡o, de acuerdo a la doctrina del Derecho Administrativo, el silencio
pos¡tivo o af¡rmativo, que es de naturaleza excepcional, t¡ene una
f¡nalidad totalmente dist¡nta. Al transcurri el térm¡no que la ley establece
se ent¡ende concedida la pet¡ción o autorización solic¡tada por el
requ¡rente. Por tal razón puede afirmarse del silenc¡o pos¡t¡vo que es un
verdadero acto admin¡strativo, equ¡valente a la autorización o aprobación
expresa que sust¡tuye (Cf. Eduardo Garcia de Enterria y Tomás-Ramón
Fernández, Curso de Derecho Adm¡n¡stral¡vo, Ed¡t. C¡yitas. S. 4., t/.
Madr¡d, 1989, p. 582)."
(Lo resaltado es nuestro)

En este orden de ideas, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 29 de
junio de 1993, frente a una advertencia de inconstitucionalidad, distingue las modalidades
de silencio administrativo, indicando que la regla general descansa en su sentido
negativo, que acarrea un efecto desestimatorio de la petición formulada. por el
contrario, en su sentido positivos, tiene un efecto estimatorio de la solicitud.

Así las cosas, en materia tributaria, dentro del procedimiento fiscal ordinario, por
disposición expresa del articulo 'l 185 del código Fiscal, luego del plazo establecido, se
impone la negativa tácita por silenc¡o adm¡nistrativo negativoe.

lV. Del Procedimiento Fiscal Ordinario.

El Código Fiscal, en el Título I del Libro Vll, dicta el procedimiento fiscal ordinario aplicabte
a todas las solicitudes con carácter tributario, salvo a aquellas que cuenten con normativa
espec¡al dentro del código. En adición, establece que los vacíos serán llenados
supletor¡amente con las normas del procedim¡ento administrativo general, contenidas en
la Ley No.38 de 2000.10

Este proceso inicia a instancia de parte interesada, a saber por solicitud o recurso de la
"persona d¡recta y pañicularmente afectada por un acto administrativo,,l l, quien en
consecuencia goza de legitimidad activa para presentar sus objeciones, sin perjuicio de
los recursos que ofrece la ley.

"Art¡culo 1185. No deberá exceder de dos meses e/ t¡empo que transcurra
desde el día en que se presente una solic¡tud o se ¡nterponga cuatqu¡er
recurso, hasta aquél en que se d¡cte resoluc¡ón que ponga térm¡no a la
sol¡c¡tud o al recurso.

8 Cfr. artículo'157 de la Ley No.38 de 31 de jut¡o de 2OO0
s Cfr. artículo 156. ibídem.
10 Cfr. artÍculos 1 180 y 1 194 del Código F¡scal.
11 Cfr. artículo 1'183, ibidem.
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No obstante lo anteriormente ¡nd¡cado, podrán excederse /os p/azos hasta
un térm¡no ad¡cional de dos (2) meses sl se ha ordenado la práct¡ca de
pruebas o se eslá n evacuando estas.

Transcurridos los términos indicados en el párralo anter¡or sin que
medie rcsolución de pri¡neta instancia y s¡n que el recurso eslé en /as
c¡rcunstanc¡as ¡nd¡cadas en el refer¡do párrafo anterior, el recurrente podrá
interponer la apelac¡ón d¡rectamente al T bunal Adm¡n¡strat¡vo Tributario
dentro de los qu¡nce (15) d¡as háb¡les s¡gu¡entes alvenc¡m¡ento deltérm¡no
de /os dos meses antes señalado, s¡n perju¡c¡o que el recurrente cons¡dere
agotada la vía gubernat¡va, tal como lo señala el añiculo 200, numeral 1

de la Ley 38 de 2000.

El proced¡m¡ento establec¡do en este articulo se apl¡cará a /os procesos
que se presenten a part¡r de la entrada en vigenc¡a de esta Ley."
(Lo resaltado es nuestro)

lncoada la solicitud o recurso, el artículo 1185 del Código Fiscal, sin más detalle, otorga
un plazo de dos (2) meses, prorrogable en el evento de requerirse la práctica de pruebas
hasta por dos (2) meses adicionales, para que la administración tributaria expida la
resolución12 que da fin a la primera instancia o a la reconsideración, según sea el caso
(articulo 1192, ibídem), con las formalidades pertinentes (artículo 1193, ibídem).

Por su parte, de conformidad con los artículos 1238 y 1238-A del Código Fiscal, la
resolución emitida dentro del procedimiento fiscal podrá ser impugnada mediante los
recursos de reconsideración y, poster¡ormente, de apelación ante el Tribunal
Administrativo Tributario. La reconsideración presentada deberá sustentarse dentro de
los quince (15) días háb¡les contados a partir del día siguiente a la notificación de la
resolución de primera instancia, m¡entras que la apelación se sustenta en igual término,
contado a partir del día siguiente a la notificación de la resolución que resuelve el recurso
de reconsideración.

No obstante, tal como se ha señalado, de no emitirse la resolución de primera instancia
o de reconsideración dentro del plazo establecido, conforme el articulo 1185 del código
Fiscal, se configura la negativa tácita por silencio administrativo negativol3, como
medida de protección para los ciudadanos, en este caso concreto los peticionarios
fiscales, con su aspecto temporal plenamente definido, a saber: el tiempo de respuesta
de la administración (2 meses, prorrogables por 2 meses adicionales para la práctica de
pruebas), el perÍodo para invocar y sustentar el silencio administrativo (15 días hábiles)y la preclusión del derecho (en caso de no demandar el silencio administrativo
oportunamente), por cuanto que la falta de solución por parte de la administración, o del
retraso en la misma, menoscaba el uso de los recursos previstos en el artículo 123g
ibídem.

En cuanto a la diferenciac¡ón entre proceso y procedimiento, el propio artículo 1 1g5 del
código Fiscal, en su tercer párrafo, utiliza estas voces indistintamente, por consiguiente
mal puede servir el alegado contraste de óbice para menoscabar el debido proceso y la
defensa de las garantías constitucionales.

12 Cfr. numeral 90 del articulo 201 de la Ley No.38 de 2O0O
13 Cfr. artículo 156 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2OOO
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V. Del Tribunal Administrativo Tributario

"Articulo156....
El Tr¡bunal Adm¡n¡strat¡vo Tr¡butario tendrá competenc¡a para:
1 . Conocer y resolver en últ¡ma instanc¡a adm¡n¡strat¡va las

apelac¡ones contra las resoluc¡ones de la D¡recc¡ón General de
,ngresos y de las Administraciones Provinciales de lngresos a
nivel nacional, que resuelven reclamac¡ones de devoluc¡ones de
tr¡butos nac¡onales, a excepc¡ón de los aduaneros; reso/uclones
relat¡vas a l¡qu¡dac¡ones adicionales. resoluc¡ones de multas y
sanclones; asi como cualquier otro acto administrativo que
tenga relación directa con la determinación de tr¡butos bajo
competenc¡a de d¡chas entidades en forma cieña o presuntiva.

(Lo resaltado es nuesfo)

Se observa que el Tribunal Administrativo Tributario t¡ene competenc¡a, como última
instancia, en las apelaciones contra las resoluciones de la Dirección General de lngresos
y de las Administraciones Provinc¡ales de lngresos, así como en cualqu¡er otro acto que
tenga relación directa con los tributos administrados por las mismas. Por consiguiente,
en concordancia la instrucción dada en el artÍculo 1 185 del Código Fiscal, también es
competente para conocer los procesos de apelación por s¡lencio administrativo en los
procedimientos fiscales ordinarios.

En atención a los fallos remitidos conjuntamente con la consulta, en los cuales el Tribunal
Administrativo Tributario no adm¡te diversas impugnaciones, se realizan las siguientes
aclaraciones:

1 . Resolución No.TAT-ADM-1 98 de 10 de julio de 2019
Causa de lnadmisión: lmprocedencia, se interpuso recurso de recons¡deración por
silencro administrativo, en lugar de apelación por silencio administrativo.

Resolución No.TAT-ADM-17'1 de 30 de julio de 2021.
Causa de lnadmisión: lmprocedencia, la apelación por silencio admlnistrativo, versa
sobre la reconsideración ¡nterpuesta contra una nota en la cual se informa que las
solicitudes de personas jurídicas deben realizarse mediante abogado.

3. Resolución No.TAT-ADM-076 de 12 de abril de 2012
Causa de lnadmisión: lmpropio del tiempo, no cabe la apelación, el recurrente
pretermitió el recurso de reconsideración.

4. Resolución No.TAT-ADM-207 de 19 de agosto de 2019
Causa de lnadmisión: Extem poraneidad, el recurso presentado luego de vencido el
término.

Resolución No.TAT-ADM-341 de'17 de noviembre de 2017.
neidad, la apelación fue presentada en el
sede Ch¡tré, quien la remitió al tribunal, pero

Causa de lnadmisión: Extem pora
Min¡sterio de Economía y Finanzas,
arribó vencido el término.

2
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6. Resolución No.TAT-ADM-362 de 12 de noviembre de 2019
Causa de lnadmisión: Extem poraneidad, la apelación fue presentada en el

roMinisterio de Economía y Finanzas, sede Chitré, quien la remitió al tribunal, pe
arribó vencido el término.

Luego del recorrido y análisis jurídico, esta Procuraduría llega a las siguientes
conclusiones:

1

2

Que, en relación con la primera pregunta, en materia tributaria, la segunda instancia
si debe entrar anal¡zar recursos de apelación por solicitudes presentadas por los
contribuyentes ante la Dirección General de lngresos, careciendo la instancia
administrativa de acto originario y recurso de primera instancia, en caso que se
confiqure el silencio administrativo v se o resente la ¡mpuo nacrón ante el Tribunal Ad
quem, conforma dicta el artículo 1185 del Código Fiscal; y,

Que, sobre la segunda intenogante, transcurrido el término de quince (1S) días
hábiles previsto en el artículo 1185 para que sea resuelta la instancia, el Tribunal
Ad quem sí puede admitir el recurso de apelación para conocer del expediente en
sede del A quo, por cuanto que dicho término corre para la presentación de la
lmDUonacron por parte del recurren te no así para la consecuente admisión o
inadmisión del recurso que realice el Tri bunal Ad quem

De esta manera damos respuesta a su solicitud, indicándole que la opinión aquí vertida,
no constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una
posición vinculante, en cuanto a lo consultado.

Atentamente, Ac A§D

( e
igo rto Gonzá I Montenegro qe

7'

6
i

Procurador de la Administración
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